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NOTA PUNTO «I/A» 

De: Secretaría General del Consejo 

A: Comité de Representantes Permanentes/Consejo 

N.° doc. Ción.: ST 16014/23 + ADD 1 

Asunto: Decisión relativa a la celebración de un Acuerdo entre la Unión Europea y 
el Reino de Noruega por el que se modifica el Acuerdo entre la Unión 
Europea y el Reino de Noruega en materia de cooperación administrativa, 
lucha contra el fraude y cobro de créditos en el ámbito del impuesto sobre 
el valor añadido 

- Adopción 
  

1. El 24 de noviembre de 2023, la Comisión presento al Consejo sendas propuestas de 

Decisión del Consejo1 relativas a la firma y la celebración, respectivamente, de un Acuerdo 

entre la Unión Europea y el Reino de Noruega de modificación del Acuerdo entre la Unión 

Europea y el Reino de Noruega en materia de cooperación administrativa, lucha contra el 

fraude y cobro de créditos en el ámbito del impuesto sobre el valor añadido (en lo sucesivo, 

«el Acuerdo»). 

2. La Decisión del Consejo relativa a la firma del Acuerdo fue adoptada por el Consejo de 

Asuntos Económicos y Financieros el 20 de febrero de 20242. 

3. El Parlamento Europeo votó su dictamen sobre la Decisión del Consejo relativa a la 

celebración del Acuerdo en su sesión plenaria del 10 de abril de 20243. 

                                                 
1 16013/23 + ADD 1, 16014/23 + ADD 1. 
2 Decisión (UE) 2024/767 del Consejo, de 20 de febrero de 2024, relativa a la firma, en 

nombre de la Unión, del Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino de Noruega por el que 

se modifica el Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino de Noruega en materia de 

cooperación administrativa, lucha contra el fraude y cobro de créditos en el ámbito del 

impuesto sobre el valor añadido (DO L 2024/767 de 28.2.2024). 
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4. El Acuerdo4 se firmó, seguidamente, el 2 de octubre de 2024. 

5. En vista de lo anterior, se ruega al Comité de Representantes Permanentes que invite al 

Consejo a que adopte, en una de sus próximas sesiones, la Decisión del Consejo relativa a la 

celebración del Acuerdo tal como figura, tras la formalización jurídico-lingüística, en el 

documento 16401/23. 

                                                                                                                                                                  
3 Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 10 de abril de 2024, sobre la propuesta de 

Decisión del Consejo relativa a la conclusión, en nombre de la Unión, de la modificación del 

Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino de Noruega en materia de cooperación 

administrativa, lucha contra el fraude y cobro de créditos en el ámbito del impuesto sobre el 

valor añadido (COM(2023)0736 – C9-0007/2024 – 2023/0419(NLE)) 
4 16404/23. 
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